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"INFORMACION AERONAUTICA ACTUALIZADA AYUDA A LA SEGURIDAD DE LA NAVEGACION 

AEREA" 
 

 
 

PROCEDIMIENTO A SER APLICADO EN LOS CASOS DE INCIDENTE/ACCIDENTE AERONÁUTICO, 
RESPECTO A LA LICENCIA DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL MISMO.                                     

 
Procedimiento a ser  aplicado en los casos de incidente/accidente aeronáutico, 
respecto a  
la licencia del personal involucrado en el mismo (Resolución DINAC C.A. 
N°175/2000,de fecha 24 de Mayo del 2000), conforme se indica a continuación: 
 
1. Ocurrido un incidente/accidente aeronáutico, la comunicación preliminar del 

mismo será efectuada por la tripulación al mando o por cualquier otra persona 
que tenga conocimiento del caso. 

 
2. Informado de un incidente/accidente, el Centro de Investigación y Prevención de 

Accidentes Aeronáuticos (CIPAA) procederá conforme al Reglamento DINAC R -
13, en vigencia. 

 
3. El Director de Aeronáutica comunica del hecho ocurrido a la Gerencia de 

Seguridad Operacional y a la Gerencia de Tránsito Aéreo. 
 
4. La Gerencia de Seguridad Operacional pone a conocimiento de los tripulantes 

sobre las limitaciones a que se hallan sujetas la aeronave y sus tripulantes a 
consecuencia del accidente. 

 
5. El Director de Aeronáutica comunica a los tripulantes al mando de la aeronave la 

suspensión, temporal de su Certificado Médico, conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento DINAC R 61, Sección  61.5 (p) y 67.71 (b), quién o quienes deberán 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles después del accidente a la 
Sección Medicina de Aviación. 

 
6. El piloto al mando de la aeronave deberá presentar a la DINAC, dentro del plazo 

perentorio de setenta y dos (72) horas, un informe del incidente/accidente 
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ocurrido. La nota debe ser tramitada por Mesa de Entrada de la DINAC y a la 
Gerencia de Tránsito Aéreo. 

 
7. Del informe final sobre el incidente/accidente tener en cuenta: 
 

a) Si se ha comprobado a través del Centro de Investigación y Prevención de 
Accidentes Aeronáuticos (CIPAA) que no hubo falla operacional del o los 
tripulantes al mando, no afecta la habilitación técnica de las respectivas 
licencias. 

 
b) Si se ha comprobado a través del Centro que investiga el accidente que 

hubo falla operacional del o los tripulantes al mando, se debe proceder con lo 
previsto en el Reglamento DINAC  R -61. 

 
c) Lo estipulado en el Reglamento DINAC R -91,  Sub Parte A, Sección 91.25 y 

en el Reglamento DINAC R -13, Parte A, Sub Parte 1 Sección 13.6 y 13.7. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTA AIC REEMPLAZA A LA AIC “C” 29/2000 
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